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BANDO. 
 
Esta Alcaldía, siguiendo recomendaciones de las autoridades sanitarias, y a la vista de 
las medidas preventivas adoptadas por el Gobierno de España y de la Junta de 
Extremadura: 

HACE SABER: 
 
* A partir del lunes, día 16 de Marzo, quedan suspendidas las clases del C.R.A. 
Gloria Fuertes, y de cualquier otra actividad formativa. 
 
* Este Ayuntamiento cerrará al público la Agencia de Lectura desde el día 13 de 
Marzo hasta el 31 del mismo mes; quedando así suspendido, en su caso, cualquier 
evento, ya sea de carácter cultural, lúdico, social..., así como deportivo. Quedan sólo a 
vuestra disposición, momentáneamente, las oficinas del propio Ayuntamiento y Centro 
de Salud. 
 
* Aconsejamos a los vecinos que llamen por teléfono (924 87 95 71), para hacer 
alguna gestión en el Ayuntamiento, antes de personarse en él, a no ser que sea de 
urgencia, también pueden hacerlo a través de la sede electrónica 
https://reinaturdula.sedelectronica.es  o  e-mail  ayuntamiento@reinaturdula.es . 
 
* Se aconseja, según indicaciones de las autoridades sanitarias, que aquellas 
personas que vengan de otras comunidades, principalmente si son de alto riesgo (con 
especial atención a los procedentes de Madrid, La Rioja y País Vasco) guarden 
voluntariamente un período de aislamiento en sus domicilios de, al menos, 72 horas. 
Si durante ese período de tiempo observaran algún síntoma relacionado con el 
COVID-19 (fiebre, tos seca e intensa, y/o dificultad para respirar o ahogo) deben 
llamar de inmediato al 112 (emergencias) para ser atendidos en su domicilio. 
 
* Recomendamos a toda la población que permanezcan el mayor tiempo 
posible en sus casas, sobre todo niños y personas con alto riesgo de contagio, que 
se laven las manos con frecuencia, guardar las distancias, al menos, 1,5 metros, 
mantener la higiene en el hogar, así como en los locales públicos no dependientes del 
ayuntamiento, y evitar los viajes innecesarios. 
 
* Desde esta Alcaldía se apela a la responsabilidad de todos, sin falsos 
alarmismos, siguiendo siempre las recomendaciones oficiales, y no otras; y confiando 
en nuestro Sistema Público de Salud. Si acatamos con disciplina estos consejos 
contribuiremos, en gran medida, a la seguridad de nuestros conciudadanos, de 
nuestros amigos, de nuestros familiares y a la nuestra propia. 
 
* Se ruega no difundir bulos ni falsas recomendaciones.  
 

Combatir el CORONAVIRUS es tarea de TODOS, ¡COLABORA! 
 

En Reina, a 13 de Marzo de 2020. 
 

El Alcalde, Francisco González Miranda. 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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